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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de julio de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 15620/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00835/TLALNEPA/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“todos los documentos siguientes. 1 documento firmado que conciente la autorización de los policias que aprecieron en documental sifguiente CATEAN CASA con Autos Robados- Siendo Policía en Tlalnepantla Ep 1 (Documental) en los que muestra su media afliación. 2, documento firmado por cabildo o presidencia donde se autoriza que la policia traiga en patruillas a particulares que documento ese video y que autorizaron que si les pasaba algo la policia no era responsable toda vez que son actibidades de seguridad y no hay normatividad que autorice que se lleven acaboi dichas acciones. asi como toda la documentación que aporte autorice asi como costos de producción y difusión de dichas actibidadades de la policia donde se ven las acciones de seguridad que son de caracter confidencial, toda vez que compromete la seguridad e integridad del cuerpo policial” [Sic]


Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha diecisiete de octubre de dos mil veintidós, manifestando lo siguiente:

“Folio de la solicitud: 00835/TLALNEPA/IP/2022

Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta emitida por el servidor público habilitado a su solicitud

ATENTAMENTE
MTRA. CLARA CAMACHO MÉNDEZ” (Sic)

A su respuesta anexó el archivo electrónico denominado “RESP-SAIMEX-00835.zip”, el cual no se reproduce toda vez que su contenido es del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha diecisiete de octubre de dos mil veintidós, en el sistema electrónico con el expediente número 15620/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“RESPUESTA SIN FUNDAMENTO"(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NEGATIVA DE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, EL COMISARIO Y LOS DEMAS SPH SE DESLINDAN DE ACTIVIDADES QUE SON DE SUMA RELEVANCIA PARA LOS CIUDADANOS QUE VIVIMO EN TLALNEPANTLA Y QUE SE USA DE FORMA DOLOSA Y RICIBLE LOS RECURSOS PARA NUESTRA SEGURIDAD, ANTEPONIENDO QUE CUALQUIERA PUEDE IR ALAS OFICINAS Y SOLICITAR PASEOS EN LAS PATRULLAS , DICHO ESTO, RATIFICO LA INCONFORMIDAD Y LA DOCUMENTAL REQUERIDA .” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiuno de octubre de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, mismo que se puso a la vista de la Recurrente el día once de abril de dos mil veintitrés para que en el término de tres días realizara sus manifestaciones respecto de dicho informe, se hace constar que la Recurrente fue omisa en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado. Finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha once de abril de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió en la solicitud de información con número de folio 00389/SEDESEM/IP/2022 medularmente, del documental “CATEAN CASA con Autos Robados- Siendo Policía en Tlalnepantla Ep 1 (Documental)”, el o los documentos en donde conste lo siguiente:

1. Consentimiento firmado de los policías que autoriza su aparición en dicho documental los que muestra su media afiliación.
2. Autorización firmada por Cabildo o Presidencia Municipal para que la policía traiga en patrullas a particulares en donde se precise que si les pasaba algo la policía no era responsable.
3. Costos de producción y difusión de dichas actividades.

El Sujeto Obligado turnó la solicitud a las unidades administrativas que consideró competentes y respondió mediante el archivo electrónico comprimido denominado “RESP-SAIMEX-00835.zip”, que contiene en su parte medular los documentos siguientes:

· COMISARIA.pdf: Contiene el oficio número CGSPTM/9326/2022, signado por el Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, a través del cual informa al Titular de la Unidad de Transparencia lo siguiente:
Respecto al punto marcado con el numeral 1 en el que señala:  “…documento firmado que conciente la autorización de los policias que aprecieron en documental sifguiente CATEAN CASA con Autos Robados- Siendo Policía en Tlalnepantla Ep 1 (Documental) en los que muestra su media afliación...”, hago de su conocimiento que las actividades de los Servidores Públicos en el ejercicio de sus funciones, son de carácter público, por lo que los particulares no se encuentran impedidos para video grabar, difundir y publicar por cualquier medio dichas actividades, en consecuencia no existe documento de autorización, por parte de los elementos policiales.
Respecto al punto marcado con el numeral 2, en el que señala: “documento firmado por cabildo o presidencia donde se autoriza que la policia traiga en patruillas a particulares que documento ese video y que autorizaron que si les pasaba algo la policia no era responsable toda vez que son actibidades de seguridad y no hay normatividad que autorice que se lleven acaboi dichas acciones”. Le informo que dicha autorización fue emitida por el Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal mediante oficio número CGSPTM/6454/2022 de fecha 11 de mayo de 2022, mismo que se agrega a la presente en copia simple, lo anterior, derivado de la petición de fecha 29 de abril de 2022, que hiciera la persona conocida públicamente como “XXXXXX”, y quíes solicitara se mantuvieran resguardados sus datos personales.
Con relación al punto marcado con el numeral 2, última parte, en el que se señala “asi como toda la documentación que aporte autorice asi como costos de producción y difusión de dichas actibidadades de la policia donde se ven las acciones de seguridad que son de caracter confidencial, toda vez que compromete la seguridad e integridad del cuerpo policial”. Tal y como se desprende de la petición en referencia, el costo de producción para la realización de dichos videos, estará a cargo de la figura pública conocido como XXXXX, por lo que no representa una erogación para esta Comisaría General de Seguridad Pública de Tránsito Municipal ni para la Administración Pública de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en virtud de que dicha actividad se realiza sin fines lucrativos.
Respecto a la manifestación realizada consistente en “difusión de dichas actibidadades de la policia donde se ven las acciones de seguridad que son de caracter confidencial, toda vez que compromete la seguridad e integridad del cuerpo policial”, es importante manifestar que la difusión de las actividades realizadas por los elementos pertenecientes a esta corporación en ningún momento se llevan a cabo de forma previa a ejecutarse, por el contrario cada uno de los videos que han sido publicados por la persona conocida públicamente como xxxx, son con fecha posterior a la realización de los mismos, es decir que, en ningún momento se transmite en tiempo real, por lo que de ninguna manera se p0one en riesgo la confidencialidad de las actividades de esta Comisaria Municipal General de Seguridad Pública de Tránsito Municipal, ni se compromete la seguridad e integridad del cuerpo policial. 
Aclarando además, que la realización de los videos antes descritos, es únicamente con fines informativos y para fortalecer la proximidad policial con la ciudadanía. 
Asimismo, contiene el oficio número CGSPTM/6454/2022, de fecha 11 de mayo de 2022, consistente en la autorización emitida por el Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, así como la petición de fecha 29 de abril de 2022, que hiciera la persona conocida públicamente como “XXXXX”.
· “SAIMEX 835 GOBIERNO DIGITAL.pdf”: Oficio número DGD/628/2022, emitido por el director de Gobierno Digital, a través del cual le comunica al Titular de la unidad de Transparencia que, derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos a su cargo en relación al requerimiento de la solicitud de información de mérito, no se localizó evidencia documental de la información solicitada , ni documento a detalle como lo requiere el peticionario, sugiriendo que la solicitud de información sea turnada a la Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, probable unidad Administrativa tenedora y competente de la información solicitada. 
De igual forma contiene el oficio número DGD/SPG/593/2022, emitido por la Subdirectora de Publicidad Gubernamental, mismo que fue remitido al Directo de Gobierno Digital, informando que en los archivos de la Subdirección de Publicidad Gubernamental, no obra material alguno sobre el evento que refiere la presente solicitud, asimismo refiere que el personal adscrito a la Subdirección, no tuvo participación alguna en el desarrollo de dicho documental citado en la solicitud de información de mérito. 
· “SAIMEX 835 SM 62303-2022.pdf”: Contiene el oficio número SM. 06203/2022, emitido por el Secretario de h. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, mismo que fue remitido al Titular de la Unidad de transparencia, a través del cual le informa que, en atención a la solicitud de información, señala que esa Secretaría del Ayuntamiento, ni ninguna de las áreas que lo integran, dentro de las facultades señaladas en el artículo 66 del Reglamento Interno de la Administración pública Municipal de Tlalnepantla de Baz , se encuentra la de generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar o conservar la información solicitada, en razón de ello, refiere que después de la búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información solicitada, la misma no existe, sin omitir mencionar que existe una imposibilidad material y jurídica para la entrega de la información solicitada.
Ante la respuesta emitida, la particular interpuso el presente recurso de revisión, manifestando como razones o motivos de la inconformidad que: “NEGATIVA DE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, EL COMISARIO Y LOS DEMAS SPH SE DESLINDAN DE ACTIVIDADES QUE SON DE SUMA RELEVANCIA PARA LOS CIUDADANOS QUE VIVIMO EN TLALNEPANTLA Y QUE SE USA DE FORMA DOLOSA Y RICIBLE LOS RECURSOS PARA NUESTRA SEGURIDAD, ANTEPONIENDO QUE CUALQUIERA PUEDE IR ALAS OFICINAS Y SOLICITAR PASEOS EN LAS PATRULLAS , DICHO ESTO, RATIFICO LA INCONFORMIDAD Y LA DOCUMENTAL REQUERIDA .”  

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió con oportunidad su Informe Justificado que fue puesto a la vista de la Recurrente y mediante el cual reiteró su respuesta original fundamentalmente, adicional a ello, refutó cada punto referido por el particular en sus razones o motivos de inconformidad, como se puede observar de la imagen que se inserta a continuación:

[image: ]
 
Con base en lo anterior, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad planteados por el Recurrente son infundados tomando en cuenta las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:
En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En ese tenor, en virtud de que la solicitud del particular consiste en obtener, el o los documentos en donde conste el consentimiento firmado de los policías que autoriza su aparición, los costos de producción y difusión, así como la autorización firmada por Cabildo o Presidencia Municipal para que la policía traiga en patrullas a particulares en relación al documental “CATEAN CASA con Autos Robados- Siendo Policía en Tlalnepantla Ep 1 (Documental)”; resulta oportuno destacar el contenido del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, que en su parte conducente señala lo siguiente:

DE LA COMISARÍA GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 370. El servicio de seguridad pública será encabezado por una Comisaría que estará a cargo de un Comisario General evaluado y certificado, y sin perjuicio del mando superior del Presidente Municipal, tendrá las siguientes funciones y obligaciones: 

(…)
 
IV. Regular la conformación, organización, actuación y funcionamiento de la Comisaría General de Seguridad Pública; 
(…)



XVII. Autorizar los cambios, comisiones y rotaciones de servicio o de turno a cualquier integrante operativo de la Comisaría General, por cuestiones de operatividad o necesidades del servicio; 


Es así, que de los preceptos legales referidos, se advierte que se ha pronunciado la Unidad Administrativa competente de otorgar respuesta a la información a la cual pretende acceder la particular, ello en virtud de que le corresponde al Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, el regular la conformación, organización, actuación y funcionamiento de la Comisaría General de Seguridad Pública,  y es quien tiene la atribución de autorizar los cambios, comisiones y rotaciones de servicio o de turno a cualquier integrante operativo de la Comisaría General, por cuestiones de operatividad o necesidades del servicio.

En ese orden de ideas advertimos que, mediante respuesta primigenia a la solicitud de información de mérito, se pronunció el área competente de conocer de la información requerida por el particular, correspondiente a obtener los documentos en donde conste el consentimiento firmado de los policías que autoriza su aparición, los costos de producción y difusión, así como la autorización firmada por Cabildo o Presidencia Municipal para que la policía traiga en patrullas a particulares en relación al documental “CATEAN CASA con Autos Robados- Siendo Policía en Tlalnepantla Ep 1 (Documental)”.

Por tal motivo, respecto a los requerimientos referentes al consentimiento firmado de los policías que autoriza su aparición y los costos de producción y difusión del documental referido por la particular; al informar que no existe documento de autorización por parte de los policías, en virtud de que las actividades de los Servidores Públicos en el ejercicio de sus funciones, son de carácter público y los particulares no se encuentran impedidos para video grabar, difundir y publicar por cualquier medio dichas actividades, aunado a que el costo de producción para la realización de dichos videos, estará a cargo de la figura pública conocido como XXXX, por lo que no representa una erogación para esta Comisaría General de Seguridad Pública de Tránsito Municipal ni para la Administración Pública de Tlalnepantla de Baz, se colige que no existe ni ha existido expresión documental en el los archivos del Sujeto Obligado que pudiera satisfacer las pretensiones de la particular..

A hora bien, de lo manifestado por el Sujeto Obligado se colige que no ha generado, poseído o administrado la documentación solicitada sobre la que versa el presente estudio. Además, no se debe pasar por desapercibido que la naturaleza del derecho de acceso a la información es de índole documental, y por tanto se delimita a los documentos que los sujetos obligados generen, administren o posean, conforme al precepto 24, de la Ley de la materia que al efecto establece:

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

[…]
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”


Por lo que se entiende que, el Sujeto Obligado no se encuentra en posibilidad de hacer entrega de la información específica que demanda la particular, en razón de que ésta no obra en sus archivos, lo cual encuentra su fundamento en lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos, mismo que se transcribe a continuación:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En tal tesitura, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

En ese tenor, se tiene que el Sujeto Obligado no puede presentar la información solicitada por el Recurrente, toda vez que no existe, pues esta no ha sido generada, administrada o poseída por el Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribuciones. Por lo tanto, resulta evidente que el Sujeto Obligado no generó, administró o poseyó dicha información en los términos referidos por la hoy Recurrente y que su inexistencia constituye hechos negativos, por tanto, dicha información no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Concretando, al no existir el acto generador de la información se encontraría imposibilitado a la entrega de información que no se tiene en los archivos del Sujeto Obligado, en conclusión, la información no podría obrar en los archivos del Sujeto Obligado si esta no fue generada.

Aunado a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en sus artículos 3, 4 y 12 citados con anterioridad, de los cuales se desprende que la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Por otro lado, en relación a los requerimientos relacionados con la entrega de la autorización firmada por Cabildo o Presidencia Municipal para que la policía traiga en patrullas a particulares en donde se precise que si les pasaba algo la policía no era responsable, es preciso señalar que el Sujeto Obligado refirió mediante respuesta, a través del Secretario del Ayuntamiento, que ninguna de las áreas que lo integran, de acuerdo a sus funciones conferidas, se encuentra la de generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar o conservar la información solicitada, aclarando que, después de la búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información solicitada, la misma no existe.

Sin embargo; el Sujeto Obligado proporcionó la autorización requerida por el particular en donde consta la información solicitada, consistente en el oficio número CGSPTM/6454/2022, de fecha 11 de mayo de 2022, que contiene la autorización emitida por el Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, con la que se instruye a los elementos adscritos a la Subdirección de Seguridad pública con la facilidad de que se brinden las facilidades en el ámbito de sus funciones, para llevar a cabo la videograbación del documental descrito por la particular, sin fines lucrativos.

Aunado a lo anterior, se especificó a la figura pública “XXXXX” que se acate a las recomendaciones y/o órdenes que se le instruyan, a efecto de salvaguardar su integridad física en todo momento y la de se equipo de producción, como se puede advertir a continuación.  
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Atento a lo anterior, no se debe perder de vista que, quien otorgó respuesta a la solicitud primigenia, es la Unidad Administrativa competente para ello, siendo esta la Comisaria General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal adscrita al Sujeto Obligado, por ello, toda vez que existió un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.”

En conclusión, le asiste la razón al Sujeto Obligado porque al remitir el documento en donde consta la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información ejercido por la particular, por lo tanto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad vertidos por el particular.

De la vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales.
Finalmente, no pasa desapercibido para este Órgano Ganarte, el hecho de que el Sujeto Obligado remitió mediante su respuesta a la solicitud de información, el archivo electrónico denominado “COMISARIA.pdf”, que contiene la petición de fecha 29 de abril de 2022, que hiciera la persona conocida públicamente como “XXXX”, en la cual, se advierte la firma del particular conocido públicamente como “XXXX”, y por ende se debió remitir dicho documento en versión pública, ante ello, se ordena girar oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para que determine lo conducente. 

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00835/TLALNEPA/IP/2022 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00835/TLALNEPA/IP/2022 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG
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“2022. Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

QUINTO.- Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 25 y 26 del Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México, se habilita 2 los servidores péblicos CC. XOCHITL TELLEZ
RODRIGUEZ, JOSE LEOBARDO GARCIA SOTO, JESUS JAVIER LOPEZ, ANA BARBARA
TORRES MENDEZ, OSCAR ALBERTO BALDERAS LOPEZ y KARINA MORALES FRANCISCO
para que realicen la notificacion del presente, para los efectos y fines legales que haya lugar.——

ASI LO ACORDO Y FIRMA PARA CONSTANCIA LEGAL EL LIC. ARTURO CENTENO
CANO, COMISARIO GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL
DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE
MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS.
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2:"..EL COMISARIO YLOS DEMAS SPH SE DESLINDAN DE ACTIVIDADES
QUE SON DE SUMA RELEVANCIA PARA LOS CIUDADANOS QUE VIVIMO EN
TLALNEPANTLA...* (k)

] hoy recurrente no es claro en les razones y motivos que expone, en virud de que en ningin apartado del
ofiio nimero CGSPTMI9326/2022, de fecha cuatro de oclubre del afo en curso, con el cual se io contestacion
2 Iz solcitud de informacion nimero 0083S/TLALNEPANIPI2022, se asent6 que me deslindaba de actividad
alguna die suma relevancia para los cudadanos que viven en Tlainepantia, como reflere el ecurrente.

Respecto & *...QUE SE USA DE FORMA DOLOSA Y RICIBLE LOS RECURSOS PARA
NUESTRA SEGURIDAD..." (ic)

Hago de su conocimiento que en la solicitud de informacién nimero 00835ITLALNEPAVIPI2022, en ning(in
momento requiere informacion relacionada con el gasto de recursos de la Administracion Piblica Municipal o
e su caso del gasto de recursos de esta Comisaria General de Seguridad Pibiica y Transito Municipal,

Respecto a: “...ANTEPONIENDO QUE CUALQUIERA PUEDE IR ALAS OFICINAS Y
'SOLICITAR PASEOS ENLAS PATRULLAS..." (sic)

Mediante ofco nimero CGSPTMIS326/2022, de fecha cualro de octubre del afio en curso se dio contestacion
212 petcén hecha por a persona conocida piblicamente como Yulay, mediante el cual se autoizb la rabacién
de un documental,sin ines lucratvos, por el coirario, 6l mismo se llevd a cabo con fnes informativos y para
fortalecer  proximidad poiicial con la cudadani; documentales que fueron entregadas al pefconario, pero en
ningiin apartado de las documentales descrias se sefala que se llevarén a cabo paseos en las pairlas como
orefire el recurtente.

Respecto a:*. RATIFICO LA INCONFORMIDAD Y LA DOCUMENTAL REQUERIDA..."
(sic)

€l recurtente sefaa que fatfca fa inconformidad y 2 documental requerid, s embargo derro delextracto
de informacién que fue proporconada por la Uridad de Transparencia y Acceso  la Informacicn Pibica
Muricipal de Tlabepanta de Baz, Estado de Méico, no se desprende que el recurrete solcta documental
alguna.
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En consecuencia, por cuanto hace al COMISARIO GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y
TRANSITO MUNICIPAL, autoridad a Ia cual fue dirigida la peticién de mérito y con fundamento en
Io dispuesto por los articulos 20 y 120 del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de
México, se tiene por presentado el escrito de cuenta, formulado por la figura pablica conocido
‘como “YULAY”, por lo que con fundamento en lo establecido por los articulos 8 pérrafo segundo,
18 y 115 fraccion Ill inciso h) de la Constitucién Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 112,
122 pérrafo segundo, 137 y 143 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México:
86 de Ia Ley Orgénica Municipal del Estado de Mexico y 12 fraccién XXl y 527 el Reglamento
Intermo de la Administracién Publica Municipal de Tialnepantia de Baz, México, se tiene a bien
emiti Ia contestacién a su peticion en los términos siguientes términos:
PRIMERO. Con fundamento en los articulos 20 y 120 del Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México, se tiene por presentado el escrito de cuenta, fomese el
expediente respecivo con el escrito de peticion presentado por la figura piblica conocido como
“YULAY", con el fin de que el mismo obre en los archivos de la Comisaria de Seguridad Pablica y
Trénsito Municipal de Tialnepantia de Baz, Estado de México; lo anterior para todos los efectos
que haya lugar.
SEGUNDO. ~ Con fundamento en lo establecido por los articulos 25 fracciones | y V, 26 y 116
fraccién Il del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de Meéxico, se tiene por
sefialado como domicilio para oit y recibir todo tipo de notificaciones el que se encuentra dentro del
sobre cerrado adjunto al escrito de peticion, en virtud de que el mismo es de carécter confidencial
y reservado.

TERCERO. Una vez visto y analizado el contenido del escrito de peticion presentado en fecha
veintinueve de abril de dos mil veintidés, se informa que el suscrito Comisario General de
Seguridad Pblica y Trénsito Municipal de Tlainepantia de Baz, Estado de México, procede a dar
respuesta a su peticion de la siguiente forma;

Atento a las facultades y atribuciones para atender lo estrictamente solicitado en su escrito de
cuenta, en el cual soliita: *...se me otorgue el permiso ylo autorizacion para dar a conocer las
acciones en materia de seguridad piblica, asi como las funciones de los elementos de seguridad
pliblica de la corporacion a su digno cargo, o anterior a efecto de roalizar la videograbacion de un
documental que seré dado a conocer en diversos segmentos en mi canal de Youtube, sin fines
lucrativos, unicamente informativos y educativos, en los cuales se conozcan las funciones y las
acciones de los elementos de seguridad piblica en el Municipio de Tlalnepantia de Baz, sin intervenir
en el desemperio de sus funciones...”(sic)-

Al respecto e informo que en relacion a Ia autorizacion de referencia, se instruy6 @ elementos

‘adscritos a la Subdireccién de Seguridad Publica con Ia finalided de que le brinden las faciidades

en el mbito de sus funciones, para llevar a cabo la videograbacion del documental descrito en su

escrito de peticion, sin fines lucrativos; sin embargo es dable hacer de su conocimiento que dicha

autorizacion estara sujeta a lo siguiente:

1. A que acate las recomendaciones y/o érdenes que se le instruyan, a efecto de salvaguardar
su integridad fisica en todo momento y la de su equipo de produccion;

2. Asimismo, debe estar sujeto a la calendarizacion de las actividades que tengan designadas
los elementos adscritos a esta Comisaria, asi como  la carga de trabajo, sin que afecte el
desarrollo de sus labores contenidas en el articulo 527 y 529 del Reglamento Intemo de la
Administracion Pdblica de Tialnepantia de Baz, Estado de México 2022-2024.

CCUARTO.- Con fundamento en lo establecido por los articulos fracciones | y V' del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de México, NOTIFIQUESE el presente  la figura
pablica conocido como *YULAY en el domicilio que se encuentra dentro del sobre cerrado adjunto
al escrito de peticion.— -
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